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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provinciade Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo,a
través del Ministeriode Gobierno y Reforma del Estado, informe:

1. El procedimiento administrativo previsto para la asistencia a la Casa del
Adolescentede la ciudad de Rafaela, entidad abocada a brindar asistencia a
menoresen riesgo.

2. Porqué razón las partidasalimentariasy la provisiónde ropa llegana destiempo.

3. Si se ha realizadoun relevamientode sus Instalaciones,y en su caso, previstosu
refacción,dado el deplorableestado en que se encuentranlas mismas.
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Fundamentos

Hacepoco más de un mes un ilícitocontra la propiedadtuvo comopartícipesa dos menores
alojadosen la CasadelAdolescentede la ciudadde Rafaela.

Producto de ese hecho puntual (no siendo éste el primero en su tipo), de diversas
notificacionesy reclamosde vecinos,solicitamos a las autoridadesuna recorridapara observar
la situadón internade lacitada institución.

Enel lugarpudimosconstatar el alto grado de deterioroque presenta la estructura de la casa
donde se alojan los chicos.Productode la antigüedady de la falta de mantenimientoel lugar
exhiberajaduras,grietasy filtracionesque ya hicieronque dos piezasqueden clausuradas.

Losdirectivosy el personaldel lugarpusieronénfasisen señalar lo muchoque cuesta sostener
losobjetivosque persiguela Institucióndebidoa los bajos presupuestoscon losque cuentan y
a las dificultadesde distintaíndolepor lasque atraviesan.

Recordemosque el cimientoinstitucionales brindarcontención,formacióny adaptaciónlaboral
a adolescentesque ingresan a través de los juzgadospor haber cometidodiferentestipos de
ilícitos.

Según lo conversado, años atrás la Casa del Adolescentese abocaba a realizar tareas de
contencióndel menoren recuperación,a través de terapiasy salidaslaborales.Ahorapasó a
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ser un lugarexdusivamentepara el cumplimientode tareas punibles. Deeste modoel menor
en riesgodejó de ser "un caso social"para convertirselisay llanamenteen "un caso penal".

Esta situaciónse da desde que un decreto, emitidopor el Gobiernoprovincialen agosto de
2000, hizoque la Casa del Adolescentequede incorporadaa la DirecciónProvincialdel Menor
en Conflictocon la LeyPenal.Apartirde la allí,todo loque conciernea la Instltudón,comenzó
a depender de dicho organismocon un perfily objetivo determinado:alojar a menores en
conflictocon la ley penal. En tanto, respecto a la función que anteriormente cumplía el
establecimientorafaelino,tratar a menorescon problemassociales,quedó en la nada.

Se hizoreferenda además, a que las partidas mensualesque proveeel gobiernoprovindalson
cada vez más acotadas y el abastecimientoes inefidente,asistiendocon ropa y comidapero a
destiempo.

Sucedeque en el afán de descentralizar,el actual gobiernoprovincialcentralizacada vez más
los recursos, proponiendoe Implementandocambiosen los sistemas que -lejos de mejorar-
han complicadoel funcionamientode todas las instituciones.
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